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Este manual tiene como objetivo instruir al usuario en el uso del Software de Seguimiento Estudiantil. 
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Importante:  

El ingreso al aplicativo se hace a travez de los navegadores web: Gooogle Chrome ó Mozila Firefox 

Ingreso al Aplicativo 
La URL de ingreso es la siguiente: http://190.60.89.178:8094/efi/ 

Se ingresa el usuario y contraseña de Academusoft y se da clic en el botón Ingresar. 

 

Interfaz de la Aplicación 

 

http://190.60.89.178:8094/efi/


 

 
 

 

Menú de la aplicacion 

 

 

Registrar Atención al Estudiante 

 En el momento en que un estudiante llega a una dependencia se procede a dar clic en Registrar Atención al 

Estudiante con el cual se abrirá una ventana en donde se debe escribir el Documento de Identidad del 

estudiante que solicita la atención y se procede a dar clic en el botón Buscar. 

 

 Aparecerá el listado de los programas en los cuales el estudiante está vinculado, se selecciona el programa al 

cual se desea registrar la atención y se presiona el botón Ver para proceder al registro de Atención. 

  



 

 
 

 

 Se mostrara la información básica del estudiante en la parte superior y en la parte inferior una serie de pestañas 

para acceder a otra información importante del estudiante. Por defecto se observa que se encuentra abierta la 

pestaña de Registrar Atención en la cual se contemplan dos marcos uno llamado Casos Abiertos y el otro 

Registrar. En el marco de Casos Abiertos van a aparecer los casos que el estudiante hasta el momento tiene 

abiertos y en Registrar se puede insertar un nuevo caso. 

 

 Lo primero que se debe hacer es verificar que el caso que está preguntando el estudiante se encuentre o no en 

el listado de Casos Abiertos, si no se encuentra como en este ejemplo que no hay ningún caso abierto se 

procede a registrar un nuevo caso en la parte inferior en el marco Registrar. Primero se selecciona el tipo de 

caso que se va a registrar. 

 

  



 

 
 

 

 Se registra la Forma de  Atención  que puede ser Presencial, Llamada, Formato Único de Peticiones o Correo 

Electrónico. 

 

 En la caja de selección de Estado se elige Pendiente cuando la dependencia que está atendiendo no pueda dar 

una solución concreta al estudiante y se elige Cerrado cuando la dependencia que está atendiendo pueda dar 

una solución especifica al caso. 

 

  



 

 
 

 

 En el campo solución se escribe la solución que se dio al caso si este fue cerrado y si se dejo pendiente se 

escriben observaciones adicionales importantes (también se puede dejar vacio cuando el caso queda 

pendiente). En el campo Direccionado a se selecciona la dependencia a la cual enviamos al estudiante cuando el 

estado es Pendiente, si el caso es cerrado no se direcciona a ningún lado y este campo queda vacio. 

  



 

 
 

 

 Si el estudiante da la observación de que no fue atendido por alguna dependencia esto se registra de lo 

contrario se puede dejar vacio este campo.  

Nota: Este campo se llena con el fin de llevar un seguimiento de las dependencias por las cuales ha consultado el 

estudiante. 

 

 Se da clic en INSERTAR 

 

 Clic en OK 

 

  



 

 
 

 

 Se observa que el caso fue insertado y se encuentra abierto. 

 

 En la situación en que un estudiante pregunte por un caso y este se encuentre en la lista de casos abiertos, se 

selecciona el caso de interés y se da clic en VER. 

 

 Posteriormente aparecerá todos los detalles del caso y su Historial y en Registrar se insertará la nueva atención 

a este caso. 

 



 

 
 

 

 Clic en OK 

 

 Se puede observar que ahora hay una nueva atención en el Historial del caso. 

 

 En el momento en que insertamos una nueva atención va a llegar un correo al email de la dependencia con la 

siguiente información: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

  

 



 

 
 

 

 Si se desea Cerrar el caso se selecciona la opcion Cerrado en Estado 

 

Historial 

 En la pestaña Historial se puede observar todos los casos Abiertos y Cerrados del estudiante, si un caso fue mal 

cerrado podemos volver a Abrirlo dando clic en ABRIR CASO. 

 

  



 

 
 

 

 Se procede a registrar el porqué se está abriendo este caso, entonces en vez de Solución se va a escribir cual es 

la causa para reabrir este caso y en estado se deja Pendiente, se da clic en INSERTAR. 

 

 Se puede observar que este caso ahora está abierto. 

 

  



 

 
 

 

Información Adicional 
En las demás pestañas se puede observar información adicional del estudiante. 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

  



 

 
 

 

 

Casos Pendientes 

 Si a la dependencia se le a Direccionado algún caso este le va a aparecer en Casos pendientes, para observarlo se 

da clic en Mis Casos Pendientes y aparecerá la lista de casos pendientes junto al código del caso y el estudiante 

involucrado para ver los detalles se selecciona el caso a resolver y se da clic en VER. 

 

 Se observa una ventana con el Historial del caso, para resolverlo se copia y pega el Número de Documento en el 

campo de buscar en Registrar Atención teniendo en cuenta el código del caso. 

 

 Al llenar las cajas de selección se pueden escribir las iniciales de lo que deseamos buscar en dicha caja de 

selección y se listaran las palabras que contengan esas letras 

 

 


